PERU AGROFORESTRY: Agroforestería y Reforestación


Producción del Camarón Gigante de Malasia
(Macrobrachium rosembergii).

3. Tecnología.

3.1. Sistema de Cultivo.


El camarón o langostino de agua dulce puede ser producido de acuerdo a diferentes modalidades de cultivo, los que se diferenciarán entre si por la cantidad de producción final obtenido por hectárea y de acuerdo a la inversión inicial requerida.

Cultivo extensivo. Se realiza en estanques, embalsados y canales de riego. No se efectúan aportes de alimento ración externo, siendo la producción obtenido en estos casos escasa, oscilando entre los 200 a 400 kg/ ha/ ciclo de cultivo. Generalmente, estos cultivos no son económicamente rentables; por lo que sólo se realizan en caso de una acuicultura, de subsistencia o de tipo familiar.

Cultivo semiintensivo. Se realiza en estanques excavados en tierra, los que cuentan con entrada y salida independiente de agua, permitiendo de esta manera el vaciado total. Estos estanques son tratados con fertilizantes de tipo orgánico e inorgánico; aumentándose así, su capacidad en productividad natural.

Se ofrece, además, una dieta balanceada, de acuerdo al tamaño y peso de los animales en cultivo, lográndose producciones que alcanzan entre los 800 y 1 500 kg/ ha/ ciclo de cultivo. Este tipo de manejo de la producción, está ampliamente difundido a nivel mundial, habiendo sido probada su tecnología y su rentabilidad. Por estos motivos, este sistema es el que se ha tomado como tipo y el que se ha desarrollado en este estudio.

Sistema intensivo. Se trata de una modalidad de tipo experimental para este camarón, siendo manejada en estanques tipo raceways o en tanques circulares de alto recambio de agua y alta densidad de siembra en el cultivo. Si bien las producciones obtenidas pueden aumentarse hasta por encima de las 2 000 kg/ ha/ ciclo de cultivo, no son de utilización comercial estándar y su costo es alto.

3.2. Etapas de Cultivo de un Sistema Semiintensivo.

· Producción de larvas (hatchery o laboratorio)

· Cría de larvas hasta fase de post-larva (agua salobre, diluida de agua de mar hasta 12‰)

· Recría o pro-engorde en agua dulce

· Engorde (con fabricación y/ o compra de alimento balanceado)

· Cosecha total o parcial

· Comercialización a pie de estanque

· Otras formas de comercialización

3.3. Construcción, Preparación y Fertilización de Estanques.

Los estanques de forma rectangular, resultan ser los más apropiados para el cultivo del Macrobrachium rosembergii. El ancho para los correspondientes al cultivo en la fase de engorde, no deberá superar los 25 m; ya que ello facilita la cosecha posterior por redadas sucesivas. Los estanques, deberán orientarse durante su construcción, de tal manera que el viento predominante en la zona, sople a lo largo de su eje mayor; aumentando de esta manera la oxigenación natural de las aguas, sumado a la disminución de la erosión de los taludes.
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La profundidad de los cerramientos deberá ser de 1.4 m en su parte máxima y de una media de 1.2 m. Esta profundidad se considera razonable para la protección de los camarones en caso de bruscos cambios de temperatura y producción de heladas tempranas.

El fondo de cada estanque debe ser alisado libre de rocas, troncos o tocones y raíces, que dificulten posteriormente la pesca de los animales o dañen las redes durante ese proceso.

Tanto el fondo como los terraplenes del estanque excavado, deberán estar bien compactados a su construcción, para mejoramiento de la retención de agua en ellos. Los terraplenes mantendrán una pendiente interna de 2:1 y una externa de 1.5:1 en los casos de suelos arcillosos.

Preparación de los Estanques para el Cultivo.

Encalado. Sólo se realizará este tratamiento para el caso en que el tipo de suelo elegido lo requiera debido a su constitución química. Entonces, el tratamiento se efectúa antes del llenado, con empleo de cal común a razón de 1000 kg/ ha durante su primer año de uso y entre 250 a 500 kg/ ha durante los años subsiguientes.

Fertilización orgánica. Se realizará antes del llenado de los estanques, utilizándose abono de origen bovino, a razón de 1 000 a 2 000 kg/ ha. Este tipo de fertilización, carece de costo, pudiendo recolectarse el abono en el predio del productor o en predios vecinos.

Fertilización inorgánica. Se realizará solamente en el caso que las características del terreno elegido muestren su necesidad. Las últimas experiencias realizadas en cultivo de este camarón de agua dulce, han demostrado que no se produce una merma de la producción en el caso de no realizar este tipo de fertilización previa (25 kg/ ha/ ciclo de cultivo, de superfosfato triple, posterior al llenado de los estanques).Por esta razón, es que en este estudio se ha tomado sólo en consideración el tratamiento efectuado con abono orgánico.

Llenado de los Estanques.

Estanques de recría o pro-engorde (nurseries). Se trata de estanques de 500 m2 (10 x 50 m), con una profundidad media de 1.2 metros. Por cada estanque de engorde se hace necesario en este caso, de un estanque de recría de las características mencionadas. El llenado de los mismos se realiza en el día, debiendo estar ya preparados al momento del recibo de las post-larvas.

Estanques de engorde. Se trata de estanques de 5 000 m2 (25 x 200 metros), con una profundidad media de 1.2 metros. El llenado se realiza en el término de 8 días, en el momento en que los animales cultivados en los estanques de recría o pro-engorde han alcanzado el tamaño adecuado para ser trasladados a ellos.

Rutina de Trabajo en Estanques.
Medición de la concentración de oxígeno disuelto. En lo posible, ha de realizarse en la primera hora de la mañana, antes de la salida del sol. Se considera que es en este horario, que la concentración de oxígeno se manifiesta como mínima.

Control de la densidad de fitoplancton. Se efectúa por medio de un disco denominado de Secchi. Este disco de unos 20 cm de diámetro, con dos cuadrantes pintados en negro, y dos en blanco, que lleva un peso adecuado para su hundimiento, se sumerge al momento de realizar la lectura: el disco debe dejar de verse entre los 25 y 40 cm de profundidad. Si el disco se pierde de vista a una profundidad menor a los 25 cm, será necesario aumentar el recambio de agua para producir un lavado en el estanque de cultivo; actuando con celeridad antes de la llegada de la noche.

Alimentación. La cantidad de alimento proporcionada a cada uno de los estanques, estará de acuerdo a la biomasa (cantidad total de crustáceos bajo cultivo). La ración se ofrecerá por las tardes respetando el mismo horario todos los días y distribuyéndola en forma uniforme, sobre la superficie total de cada estanque.

Submuestreos. La toma de submuestras del total de la población existente en cada estanque, deberá ser realizada periódicamente con el objeto de determinar el crecimiento de los animales y ajustar la misma a medida que ellos crezcan.

3.4. Compra y Recibo de Post-larvas.


Precio indicativo: US$ 30/millar. Se trata de PL de 10 días de vida.

Forma de entrega: a pie de estanque de cultivo.

Características óptimas del transporte de post-larvas: en bolsas de polietileno, semi-gruesas, en agua y 2/ 3 de aire; acondicionadas en conservadoras de telgopor para mantener suficientemente baja la temperatura (reduce el metabolismo y el uso de oxígeno por los animales). La sobrevida, es así optimizada. En general, el productor de post-larvas, conoce cómo acondicionarlas de acuerdo al tiempo de traslado.

Garantía de sobrevida: 80-90%.

Peso individual de las PL: 0.04 g.

3.5. Aclimatación (Pro-engorde o Recría).


La misma se realiza en los estanques nursery construidos sobre no más de 500 m2. Es importante prestar especial atención al momento dé la siembra de las PL, dejando flotar las bolsas plásticas, en la superficie del agua; hasta que las temperaturas (interna y externa) se igualen. Debe cuidarse, además, que no existan diferencias sensibles entre el pH del agua de traslado y el del agua del estanque de siembra. De existir diferencias acusadas, ellas podrían llegar a producir mortandades importantes, como consecuencias de shocks inmediatos.

Durante esta fase de recría, el alimento en kg de ración balanceada (tipo 1, de 35% de proteína bruta) necesario, será de 50 kg por estanque/ ciclo.

Porcentaje del peso corporal a alimentar en esta etapa: 10%.

Tamaño de cosecha: juveniles de 1 g.

Mortandad: 20%.

3.6. Engorde (Compra de Alimento, Almacenamiento y Alimentación).


La fase de engorde de estos camarones, se realiza en estanques de 0.5 de ha (5 000 m2). El cultivo se planifica a una densidad de 7 individuos/ m2, sembrándose juveniles (provenientes del preengorde realizado previamente), que pesan aproximadamente 1 g. Estos individuos se mantendrán en cultivo hasta el tamaño de su comercialización, a la cosecha final.

Tiempo estimado de cultivo: 3-4 meses.

Alimento en kg de balanceado: 1 500 kg/ estanque/ ciclo (proteína bruta 25%).

Mortandad: 30%.

Conversión alimentaria: 3:1.

Producción en kg/ ha: 1 000 a 1 500 kg promedio.

3.7. Controles Sanitarios.

La aparición de enfermedades en cultivos de tipo semiintensivo de este camarón, es poco frecuente; siendo indispensable la prevención en toda y cada una de las etapas del mismo. Esta prevención, se efectúa procediendo a un buen manejo de los estanques y de los animales, cuidando de no producir estrés en estos últimos especialmente durante los muestreos y el confinamiento, manteniendo el agua del sistema con una buena calidad físico-química y el área de cultivo libre en lo posible de depredadores (especialmente aves).

La enfermedad más común en camarones de las tallas de juvenil y adulto, es la llamada enfermedad del caparazón o mancha negra. Su consecuencia produce la aparición de una mancha oscura en el exoesqueleto. Ella es producida por una bacteria quitinolítica (que disuelve la quitina que forma el caparazón externo). Los camarones afectados, pierden así su valor comercial; por lo que es necesario controlar la enfermedad, procediendo a la disminución de los animales atacados y a un manejo riguroso hasta su eliminación completa en las sucesivas mudas.

Frecuencia de aparición: no se han detectado problemas de enfermedades en los cultivos comerciales que se llevan a cabo en el país. No es necesario por lo tanto, contar con un stock de drogas al comienzo del cultivo; siempre que se utilicen post-larvas de calidad al comienzo.

3.8. Cosecha y Tratamiento Post-Cosecha, Faena.

El tipo de cosecha a efectuar, dependerá fundamentalmente del mercado al cual pretenda acceder el productor. En todos los casos, al planificar las tareas de cosecha de los animales, deberá tenerse en cuenta que las mismas se efectúen durante las primeras horas de la mañana, evitando las temperaturas altas. Por otra parte, es imprescindible, aún en clima subtropical (mejores temperaturas en el país), efectuarla antes de la llegada de la estación considerada de invierno, ya que las bajas temperaturas y heladas causan mortandades totales de las poblaciones.

La cosecha realizada en forma total, se efectúa al finalizar la temporada del cultivo, por vaciado de los estanques y la misma es recomendada en caso de venta a mayorista.

Las cosechas parciales, denominadas comúnmente de despescas, son recomendadas en caso de venta a minoristas; ya que durante las mismas se extraen los ejemplares de mayor porte. De todas formas, aunque se hayan realizado despescas periódicas, a la finalización del período del cultivo total, se realizará la cosecha por vaciado total de los estanques.

Los camarones cosechados deberán ser introducidos inmediatamente en agua con hielo, para proceder a su muerte instantánea; obteniéndose de esta forma, un producto de óptima calidad.

La entrega a mercado puede efectuarse de diferentes formas: fresco en hielo embolsados en paquetes de 0.5 o 1 kg; congelados, escaldados. Para entrega de cosecha a pie de estanque, se utiliza el proceso de muerte en hielo, y entrega con este material; ya que se considera que el tratamiento dado a estos animales de gran delicadeza es muy importante. También se puede proceder a su hervido. En todos los casos deben clasificarse los tamaños, seleccionando los animales a la entrega.

Hielo: considerar 1-1.5 kg de hielo por kg de camarón cosechado.

Hervido: a 100 °C, durante 20 segundos aproximadamente, para venta a pie de estanque.

Otra posibilidad: entrega a cámara conservadora.
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